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BENEFICENCIA DEL VALLE DEL CAUCA E.I.C.E











Capítulo 1
 CONSIDERACIONES GENERALES DEL MANUAL

1. [bookmark: _bookmark1]Introducción

El Manual de Atención Servicio al Ciudadano, es el instrumento que permite a los grupos de interés y de valor conocer de forma fácil y rápida los mecanismos de interacción que existen entre   la entidad y los ciudadanos, a fin de asegurar un servicio oportuno, eficiente y de calidad a través de los canales de atención presencial, telefónico y virtual.

En este documento se incluyen los protocolos establecidos que garantizan los principios, derechos y deberes que le competen a la ciudadanía y a los servidores públicos, a fin de asegurar un servicio que satisfaga las necesidades.

2. [bookmark: _bookmark2]Objetivo

Establecer los lineamientos y protocolos institucionales del Servicio de Atención al Ciudadano que regulan la prestación del servicio en la Beneficencia del Valle del Cauca E.I.C.E, con                       el fin de asegurar la calidad y pertinencia de los mismos, acorde con las necesidades de                           los grupos de valor, garantizando los derechos de los ciudadanos.

3. [bookmark: _bookmark3]Alcance

[bookmark: _Hlk174009077]La aplicación del presente Manual facilita el conocimiento y acceso a los servicios de la Beneficencia del Valle del Cauca E.I.C.E, al ciudadano cubre desde el contacto con el cliente a través de los diferentes canales, para atender diferentes gestiones como son: trámites, peticiones, quejas, reclamos, denuncias, felicitaciones y demás que se pudiesen presentar, para culminar con un proceso de evaluación de la percepción del cliente y mejorando la interacción con los grupos de valor.

4. [bookmark: _bookmark4]Glosario

Grupos de interés: “Individuos u organismos específicos que tienen un interés especial en la gestión y los resultados de las organizaciones públicas. Comprende, entre otros, instancias o espacios de participación ciudadana formales o informales” (Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP). Glosario Sistema de Gestión MIPG, p. 5).

Grupos de valor: “Personas naturales (ciudadanos) o jurídicas (organizaciones públicas o privadas) a quienes van dirigidos los bienes y servicios de una entidad” (Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP). Glosario Sistema de Gestión MIPG, p. 5).

Trámite: Conjunto de requisitos, pasos, o acciones reguladas por el Estado, dentro de un proceso misional, que deben efectuar los ciudadanos, usuarios o grupos de interés ante   una entidad u organismo de la administración pública o particular que ejerce funciones administrativas, para acceder a un derecho, ejercer una actividad o cumplir con una obligación prevista o autorizada por la ley. (Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP). Glosario Sistema de Gestión MIPG, p.26.

Servicio: Es el conjunto de acciones o actividades de carácter misional diseñadas para incrementar la satisfacción del usuario, dándole valor agregado a las funciones de la entidad.

5. Normatividad

· Constitución Política artículos 2,9, 23, 73, 123, 209.
· [bookmark: _bookmark5]Ley 1755 de 2015 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
· Ley 1437 de 2011 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
· Ley 1581 de 2012 Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales.
· Ley 1474 de 2011 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.
· Ley 1712 de 2014 Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.
· Ley 87 de 1993 Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones.
· Decreto 2623 del 2009 Por el cual se crea el Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano.
· Norma ISO 9001- Satisfacción del Cliente.









6. Acerca del Manual

La atención al ciudadano y grupos de valor de calidad se ha convertido en la base fundamental para la consecución de índices de satisfacción altos que cumplan con los fines esenciales del Estado y nuestra gestión interna como entidad que explota el monopolio de los juegos de suerte y azar,  orientándose a garantizar una respuesta efectiva a las necesidades, expectativas y requerimientos que presentan los ciudadanos y grupos de valor frente a los servicios prestados por la entidad; lo anterior desde un enfoque diferencial                                     y trabajando siempre en pro de un servicio al ciudadano, que evidencie un trabajo colaborativo y en equipo velando por una gestión y atención integral orientada a la satisfacción de nuestros ciudadanos y clientes.

El presente manual determina las normas y procedimientos que permiten que los ciudadanos y clientes interactúen y conozcan la entidad permitiendo de esta manera estar    alineados con los requerimientos y solicitudes realizadas mediante un trato respetuoso, considerado, diligente, equitativo y sin distinción alguna, que garantice los derechos de los ciudadanos y Clientes.


7. [bookmark: _bookmark6]DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA DE SERVICIO AL CIUDADANO

La Beneficencia del Valle del Cauca, se compromete a orientar sus acciones, para brindar una atención oportuna y de calidad que permita incorporar la voz del ciudadano y nuestros clientes en la construcción de una entidad integra, eficiente y sostenible.

Para este fin, nos enfocaremos en:


· Implementar una estrategia de atención al ciudadano que permita una atención   oportuna y de calidad.
· Demostrar competencia, calidad e interés en la atención de las solicitudes, tramites, PQRSDF y servicios.
· Permitir la participación ciudadana, escuchar la voz del ciudadano para el mejoramiento continuo.



[bookmark: _bookmark7]Capítulo 2
Lineamientos Generales de Atención al Ciudadano
[bookmark: _bookmark8]
1. COMPROMISO DE LA BENEFICENCIA DEL VALLE DEL CAUCA E.I.C.E

[bookmark: _Hlk174012773]La BENEFICENCIA DEL CALLE DEL CAUCA E.I.C.E, está comprometida con la satisfacción de los ciudadanos y clientes, respondiendo a las necesidades y expectativas de los grupos de valor, para lo cual   incorpora atributos de calidad en el servicio y comportamientos   asociados para brindar atención a los ciudadanos y clientes, contando con múltiples canales de comunicación y siempre vela por la mejora continua en los procesos institucionales.
Por tanto, la interacción con los ciudadanos y clientes a través de cualquier canal de atención se realiza con un lenguaje claro y preciso, ajustado al interlocutor, con el fin de:
· Reducir errores y aclaraciones innecesarias
· Aumentar la eficiencia en la gestión de las solicitudes, tramites y peticiones de los ciudadanos y clientes.
· Fomentar un ejercicio efectivo de rendición de cuentas 
· Promover la transparencia y el acceso a la información pública
· Facilitar el control ciudadano a la gestión pública y la participación ciudadana
· Fomentar la inclusión social para grupos en condición de discapacidad, para el goce efectivo de derechos en igualdad de condiciones.

2. [bookmark: _bookmark9]ATRIBUTOS DE CALIDAD EN EL SERVICIO

Para la BENEFICENCIA DEL CALLE DEL CAUCA E.I.C.E, es importante que la atención se   preste con los siguientes atributos:
Tabla 1. Atributos de calidad para la prestación del servicio
	Atributo de calidad
	Definición

	
Accesibilidad en la información
	Posibilidad que tienen los grupos de valor para utilizar y
acceder a los servicios de la Beneficencia del Valle del Cauca E.I.C.E

	
Claridad en la respuesta
	Garantía que la respuesta y atención se exprese en lenguaje comprensible, sencillo y de fácil entendimiento, independientemente del grupo poblacional a quien va dirigido.

	
Oportunidad
	Posibilidad que tiene el ciudadano y el cliente de obtener los servicios que requiere en el menor tiempo posible.

	Calidez en la atención
	Cualidad de cordialidad, comunicación respetuosa y asertiva con el ciudadano y cl.

	
Transparencia
	Garantía del derecho fundamental del acceso a la información pública en términos amplios facultados por la regulación existente facilitando el control social, fiscal y político.

	Pertinencia
	Garantía que los grupos de valor reciban los servicios y la   información que requieren.
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3. COMPORTAMIENTOS ASOCIADOS AL BUEN SERVICIO

La entidad da cumplimiento a los siguientes comportamientos asociados al Buen Servicio.


	Comportamiento
	Descripción

	Respeto
	Muestra	amabilidad	y	cortesía.	El	respeto	empieza	con	una consideración básica de los sentimientos de los demás.

	
Confiabilidad
	El servicio se presta de tal forma que la ciudadanía y los clientes confíen en la precisión y validez de la información siempre con transparencia y equidad.

	
Amabilidad
	Brindar el servicio solicitado de manera cortés, gentil y sincera, otorgando la importancia al requerimiento del ciudadano y los clientes y teniendo una especial consideración con su condición humana.

	Rápido
	El servicio debe ser ágil, eficiente, en el tiempo establecido y en el momento solicitado.

	
Trato Digno
	El servicio debe ser prestado con imparcialidad, garantizando los derechos de las personas con igualdad y sin discriminación.

	
Incluyente
	El servicio deberá ser para todos los ciudadanos y clientes sin distinciones, ni   discriminaciones.

	
Empático
	El trato con el ciudadano y el cliente debe interiorizar y comprender de forma objetiva la situación o caso particular que presenta, poniéndose siempre en lo zapatos del otro




4.  VALORES ASOCIADOS AL BUEN SERVICIO 


De acuerdo con el Código de Integridad adoptado por la Entidad los siguientes son valores en todo proceso de atención:

·  Honestidad
· Respeto 
· Compromiso
· Diligencia 
· Justicia 





CAPITULO 3
CANALES DE ATENCIÓN


 CANALES DE ATENCIÓN AL CLIENTE

Los canales de atención al cliente en la Beneficencia del Valle se manejan de la siguiente manera.
· Atención Presencial 
· Línea de atención al cliente.
· Encuestas de satisfacción para los clientes.
· Buzón virtual y / o contáctenos página Web.

1. ATENCIÓN PRESENCIAL
  
Se realiza en las instalaciones del edificio de la Beneficencia del Valle del Cauca E.I.C.E, ubicado en la calle 9 No. 4-50 piso 9 al 12.


2. LINEA DE ATENCIÓN AL CLIENTE

La línea de atención al cliente de la Beneficencia del Valle del Cauca E.I.C.E opera con las líneas (602)8823249 ext. 3000 para la ciudad de Cali, Línea WhatsApp 317-4273896.

El funcionario responsable debe llevar el registro de las llamadas realizadas por los clientes (Cliente Distribuidor, Cliente Lotero y Cliente Final) en el formato de quejas y sugerencias 
ML-FO-006.

Dicho formato en la parte posterior lleva el plan de acción a tomar por cada inquietud, queja o sugerencia de nuestros clientes.

Si la solución es inmediata se informa directamente al cliente y se registra en el formato; si la solución requiere de un plan de acción se comunica al cliente que en poco tiempo se le estará comunicando sobre la solución del tema.
Posteriormente se informa al funcionario de la empresa en capacidad de dar solución. (Con seguimiento del funcionario que recibe la llamada).
Las demás llamadas realizadas se evalúan en las reuniones del comité de servicio al cliente.

Se lleva consecutivo por cada llamada a la línea y se guarda el historial.


3. ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN AL CLIENTE

Se realizan encuestas para medir la satisfacción de nuestros clientes (Cliente Distribuidor, Cliente Lotero y Cliente Final), las cuales deben ser diligenciadas en el formato ML-FO-017 – Encuesta de Satisfacción al cliente.

La periodicidad de estas encuestas será de 3 veces al año (Cuatrimestral) y la muestra por cada tipo de cliente será identificada por el Director Comercial.

Posterior a cada encuesta el Director Comercial presentará el análisis al Comité de Servicio al Ciudadano para elaborar el plan de acción correspondiente.

Formatos Establecidos para la Atención del Ciudadano y Cliente

· ML-FO-006: Se utiliza para tramitar quejas o sugerencias.
· ML-FO-017: Se utiliza para diligenciar las encuestas de satisfacción de los ciudadanos, cliente distribuidor, cliente lotero y cliente final.
· MA-FO-002: Se utiliza para diligenciar reclamaciones de urgencia.
· MA-FO-003: Se utiliza para radicar quejas de urgencia.
· MA-FO-004: Se utiliza para anotar los consecutivos de las quejas y reclamos.
· MA-FO-010: Se utiliza para diligenciar la encuesta a concesionarios de urgencia.


4. BUZONES VIRTUALES Y CONTACTENOS

En la página Web de la empresa (www.loteriadelvalle.com),  ( www.benevalle.gov.co), esta a disposición de los clientes, el buzón virtual y el contáctenos a través vía e-mail sercliente@loteriadelvalle.com-ventanillaunica@loteriadelvalle.com. De igual manera las redes sociales Instagram, Facebook y Twitter permiten el contacto directo con los clientes.

Esta información queda registrada en el área comercial, se elabora el informe respectivo y será presentado en la reunión del Comité de Servicio al Ciudadano.


5. PROTOCOLO DE ATENCIÓN CON ENFOQUE DIFERENCIAL

El enfoque diferencial reconoce que en el territorio colombiano contamos con poblaciones   con características particulares en razón a su género, orientación sexual, edad, situación de vulnerabilidad, pobreza y personas en situación de discapacidad.
Es por ello por lo que desde la Beneficencia del Valle del Cauca E.I.C.E, se aplican medidas y acciones para brindar atención a este tipo de poblaciones con el fin de proteger y garantizar los derechos de accesibilidad, todo con el objeto de aportar la garantía efectiva de los derechos humanos.

	PROTOCOLO DE ATENCIÓN CON ENFOQUE DIFERENCIAL

	Se deberá consultar si la persona si desea recibir atención en la recepción o por el contrario en un lugar más privado de la entidad sitio que deberá tener condiciones de privacidad y seguridad requerida.

	Debemos escuchar atentamente, sin mostrar ningún tipo de prevención hacía el ciudadano que solicita de servicio en la Beneficencia del Valle del Cauca E.I.C.E.

	Reconocer que la persona que solicita la atención es un sujeto de derechos y se le debe mostrar que el funcionario que atiende es el puente que facilita el acceso a los tramites y servicios de la entidad.

	Evitar realizar juicios de valor que puedan generar malestar durante la atención, no debe asumir cosas por las apariencias formas de vestir o hablar, no se debe estereotipar a las personas, eso sería victimizar al ciudadano y/o cliente.

	Cualquier tipo de atención a las personas con enfoque diferencial, debe incluir elementos que protejan la dignidad de las personas y mantener el equilibrio de las emociones del ciudadano y cliente.

	Durante la atención debemos comunicarnos con un lenguaje claro y sencillo sin utilizar tecnicismos y no debemos generar falas expectativas a este tipo de población.

	Debemos documentar correctamente y completamente de la solicitud el ciudadano para brindar una correcta atención.

	Debemos escuchar atentamente y responderles con claridad, oportunidad y honestidad las inquietudes, peticiones, quejas, reclamaciones.



6. PLAN DE ACCIÓN

El plan de acción para cada uno de los canales de atención al cliente será el siguiente:

El Comité de Servicio al Ciudadano se reunirá una vez al mes con el fin de analizar el comportamiento de la actividad de Servicio al Ciudadano

En dicha reunión se lleva la recolección de la línea de servicio al cliente y la página Web; con base en esta información se determina el servicio no conforme, las acciones correctivas que apliquen en el formato GC-FO-003 y el Comité lleva el registro y verificación de las acciones a tomar.

Para dichas reuniones se lleva un acta que elabora y reposa en la Dirección Comercial y Administrativa.
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